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LOTA, 0? de Julio de 2020.-
DECRETO N" l1l I (C)

V istos:

a) Memorándum N" 254 de f¿cha 06/0712020. Sr. Alcalde.

b) Reglarnento N" 02. de techa 26 de diciembre de 2018. quc
fiia la planta de la llustle Municipalidar.l de [.ota. ton]ando razón con l'echa 05 de novienrbre de 2019. por Contraloría
Resional del Bio Bio. por orden del Contralo¡ Ceneral dc Ia República. publicada en Diario Otlcial. con fecha 09 de
noviembre 20 19.

c) ResolLrción N" 6 del 29.01.2019. de Contraloría Ceneral de
la República. que ll.ia normas sobre exención de tonta de razrin dc las nraterias de personal que indican (por resolución
r600/20t8).

d) Resolución N' l8 del 30.03.2017. de Contraloria Ceneral
de la República. que ti-ia normas sobre trarllitación en ¡inea de Decretos y Resoluciones relativos a Ia materia de personal
que indica.

e) Resolución N".323 del 23.05.201i. de Contraloría Ceneral
de la República. que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relalivos a las nraterias de personal que indica.

f) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnrerior, publicado en
D.O. el 26.07.2006. que lrja texto refundido de la Ley 18.695.

administrarivos que rigen ros Actos de ros órganos de ," o?rl;:LJ;"::it:3,;:*" 
bases de los procedirnientos

h) El Ot N'3.673. de 27.10.86, de Contraloria Regional del
Bio Bio. relacionado con caución que deben rendir los funcionalios confbrnre a la Ley N" 10.336.

i) Lo d¡spuesk) en la ley N" 18.881. Estatuto Administrativo
para tuncionarios rnunicipales.

\'. cn uso de los d¡spÚcslo qn el ¿\rt. l1'r Ia: lacultadcs tluc
nre conliere el An. 63'anrhos dc la Ley N" I8.695. Orgánica Conslitucional de Municipalidadcs.

DECRETO:

l.-Nombrase en calidad a Contrata a contar del
0E de Julio de 2020, y mientras sea necesario sus servicios ¡ro excediendo el 3l de Julio de 2020. a doña ZENAIDA
I,EONOR CARRII,LO HERNÁNDEZ,  . protbsionat. Crado t2. E.M.R.. qu¡en por razones
inrpostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su nombramiento.

2.- La funcionaria. doña ZENAIDA LEONOR CARRILLO
H ERNÁNDEZ-, deberá curnplir una jornada de 44 horas ser¡anales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:i0 Horas
-Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.

3.- Déjese establecido que doña ZENAIDA LEONOR
CARRILLO HERNÁNDEZ, desempeñará furciones en. Departamento de Servicio a la Conrunidad, dependiente de la
Secretaria Conlunal de Planificaciones (SECPLAN). no estando afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio
de su cargo.

{.- El gasto quc descntpeñará Ia presenle conlr¿ltación. será
imputado al I I-i-2 l-01 del Presupuesro Municipal dcl 2010.
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